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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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Sección  A
Decretos y Acuerdos

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE AGRICULTURA.

Certificaciónes Nos.: SG-PJ-607-2012, SG-PJ-

610-2012, SG-PJ-690-2012 y SG-PJ-743-2012.

SUMARIOSecretaría de Estado
en los Despachos de

Agricultura

 A. 1-4
CERTIFICACIÓN- No. SG- PJ- 607- 2012

Desprendible para su comodidad

Sección B
 Avisos Legales  B. 1-8

La suscrita, Secretaria General de la Secretaría de Agricultura y

Ganadería; CERTIFICA: Que en el  Asiento Nº 7845, Tomo 01- 2011, SG-

PJ- 607- 2012, del Registro de las Empresas Asociativas Campesinas de

Producción, se encuentra la Empresa Asociativa Campesina de Producción

“AMOR Y PAZ”, CERTIFICA: El Extracto del Acta de Constitución que

literalmente dice: En el lugar denominado Sector de Coowle, municipio de

San Manuel, departamento de Cortés, a once de octubre del año dos mil

once, NOSOTROS, SONIA MATUTE GUARDADO, con Tarjeta de

Identidad Nº. 1804-1974-01153;  REINA ISABEL CIBRIAN ZAMBRANO,

con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1974-01674; MARCO TULIO SIBRIAN

PINEDA, con Tarjeta de Identidad Nº. 0501-1948-01023; EVELIO

GONZALEZ RODRIGUEZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 1840-1979-00516;

CARLOS GONZALES, con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1945-00725;

KELVIN MOLQUICEDEC LOPEZ GUARDADO, con Tarjeta de Identidad

Nº. 1804-1990-04514;  ALEX ALBERTO GARCIA OSEGUERA, con Tarjeta

de Identidad Nº. 0607-1984-00837; ABCIDIA GONZALES RODRIGUEZ,

con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1988-00406; JAVIER ENRIQUE SIBRIAN

ZAMBRANO, con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1980-04006; MARLON

ORLANDO BONILLA LARA, con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1972-

02666; JUAN GONZALES, con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1969-02775;

VALENTIN LOPEZ SERRANO, con Tarjeta de Identidad Nº. 1307-1952-

00185; EDIS CASTAÑEDA CIBRIAN, con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-

1982-02537; MARCO ANTONIO MATUTE GUARDADO, con Tarjeta de

Identidad Nº. 1804-1976-00496; ISIDORA GUARDADO PEREZ, con Tarjeta

de Identidad Nº. 1804-1950-01178; SULEMA DOLORES MATUTE

GUARDADO, con Tarjeta de Identidad Nº. 0509-1979-00201; RAFAEL

CASTAÑEDA GUARDADO, con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1992-02926;

RAFAEL CASTAÑEDA ERAZO, con Tarjeta de Identidad Nº. 0419-1958-

00068; LUCIO BONILLA ALVARADO, con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-

1976-00319. Todos mayores de dieciséis años, hondureños, labradores,

casados unos y solteros otros, vecinos de dicho lugar, reunidos en

Asamblea General, con el objetivo de Constituir una Empresa Asociativa

Campesina de Producción, cuya denominación será: “AMOR Y PAZ”. La

Junta Directiva Provisional quedó integrada de la siguiente forma:

PRESIDENTE, VALENTIN LOPEZ SERRANO; VICEPRESIDENTE, ALEX

ALBERTO GARCIA OSEGUERA; SECRETARIO, JAVIER ENRIQUE

SIBRIAN ZAMBRANO; TESORERA, ISIDORA GUARDADO PEREZ;

FISCAL, JUAN GONZALES. - No habiendo más  de que tratar se levantó
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la sesión firmando unos y estampando su huella digital otros con firma a

ruego del secretario de la Empresa, siendo las tres de la tarde: (Firma) JAVIER

ENRIQUE SIBRIAN ZAMBRANO (Secretario), “ES CONFORME A SU

ORIGINAL,”  (Firma y Sello) SALVADOR POLANCO ROSA, Secretario

General de la Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería. Visto lo anterior

y en cumplimiento a lo establecido en el Artículo Nº 116 de la Ley de Reforma

Agraria, esta Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y

Ganadería, extiende el presente EXTRACTO DE LA PERSONALIDAD

JURÍDICA DE LA EMPRESA “AMOR Y PAZ.”- DOY FE.

Tegucigalpa, M.D.C., 16  de Junio  del año 2014.

ABOG. PAOLA G. SIERRA

Secretaria General

5 J. 2014

_______

Secretaría de Estado
en los Despachos de

Agricultura

CERTIFICACIÓN- No. SG- PJ- 610- 2012

La suscrita, Secretaria General de la Secretaría de Agricultura y Ganadería;

CERTIFICA: Que en el  Asiento Nº, 7858, Tomo 01- 2011, SG- PJ- 610-

2012, del Registro de las Empresas Asociativas Campesinas de Producción,

se encuentra la Empresa Asociativa Campesina de Producción “FUERZAS

UNIDAS DEL PERLA” CERTIFICA: El Extracto del Acta de Constitución

que literalmente dice:  En el lugar denominado Sector de Cowle, municipio de

San Manuel, departamento de Cortés, a los cinco días del mes de enero del

año dos mil doce, NOSOTROS, ORLANDO GARCIA LOPEZ, con Tarjeta

de Identidad Nº. 0107-1966-00096; FRANCISCO VITELIO ALVAREZ, con

Tarjeta de Identidad Nº. 0804-1984-00130; ALMA NELLY PINEDA CRUZ,

con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1974-03715; CASIMIRO POSADA, con

Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1958-00675; FLORENCIA DIAZ RODRIGUEZ,

con Tarjeta de Identidad Nº. 0511-1943-00120; MARITZA ELIZABETH

THOME ROZALES, con Tarjeta de Identidad Nº. 0208-1961-00232; JORGE

LUIS ZELAYA COELLO, con Tarjeta de Identidad Nº. 0501-1973-04437;

SIMFORIANO BANEGAS VELASQUEZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 1707-

1959-00424; JOSE LUIS HERNANDEZ FIALLOS, con Tarjeta de Identidad

Nº. 1804-1983-03738; FRANCISCO ESCOBAR GARCIA, con Tarjeta de

Identidad Nº. 1804-1947-00106; CARLOS HUMBERTO DUBON MORALES,

con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1984-05384; FANY JOHANA VELASQUEZ

DIAZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1981-01866; LILIAM ONDINA

FIALLOS CASTELLANOS, con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1973-02207;

WILLIAM MORALES ORTIZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1972-00719.

Todos mayores de dieciséis años, hondureños, labradores, casados unos y

solteros otros, vecinos de dicho lugar, reunidos en Asamblea General, con el

objetivo de Constituir una Empresa Asociativa Campesina de Producción

Agrícola cuya denominación será: “FUERZAS UNIDAS DEL PERLA”. La

Junta Directiva Provisional quedó integrada de la siguiente forma: CUARTO:

La Junta Directiva Provisional quedó integrada de la siguiente forma:

PRESIDENTE: ORLANDO GARCIA LOPEZ, VICEPRESIDENTE:

FRANCISCO VITELIO ALVAREZ, SECRETARIA: MARITZA ELIZABETH

THOME ROSALES, TESORERA: ALMA NELLY PINEDA CRUZ, CASIMIRO

POSADA, FISCAL: CASIMIRO POSADA. No habiendo más  de que tratar

se levantó la sesión, firmando unos y estampando sus huellas digitales

otros, con firma a ruego del Secretario de la Empresa, siendo las tres de la

tarde. (Firma) MARITZA ELIZABETH THOME ROSALES (Secretaria). “ES

CONFORME A SU ORIGINAL,”  (Firma y Sello) SALVADOR POLANCO

ROSA, Secretario General de la Secretaría de Estado de Agricultura y

Ganadería. Visto lo anterior y en cumplimiento a lo establecido en el Artículo

Nº. 116 de la Ley de Reforma Agraria, esta Secretaría de Estado en los

Despachos de Agricultura y Ganadería,  extiende el presente EXTRACTO

DE LA PERSONALIDAD  JURÍDICA DE LA EMPRESA “FUERZAS

UNIDAS DEL PERLA.” DOY FE.

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de Junio del año 2014.

      ABOG. PAOLA G. SIERRA

   Secretaria General

5 J. 2014
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Secretaría de Estado
en los Despachos de

Agricultura

CERTIFICACIÓN- No. SG- PJ- 690- 2012

La suscrita, Secretaria General de la Secretaría de Agricultura y

Ganadería; CERTIFICA: Que en el  Asiento Nº 7881, Tomo 01-

2011, SG- PJ- 690- 2012,  del Registro de las Empresas Asociativas

Campesinas de Producción, se encuentra la Empresa Asociativa

Campesina de Producción “AMIGOS SOLIDARIOS”,

CERTIFICA: El Extracto del Acta de Constitución que literalmente

dice:  En la comunidad denominada, Sector Cowle,  Jurisdicción del

municipio de San Manuel, departamento de Cortés, a los cinco días

del mes de enero del año dos mil doce, NOSOTROS,

REYNALDO CAÑADAS GUEVARA, con Tarjeta de Identidad

Nº. 0502-1952-00165; FABRICIO ALBERTO VILLEDA

ZELAYA, con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1989-02015;

MANUEL DE JESUS MENCIA URRERA, con Tarjeta de

Identidad Nº. 1804-1968-00614; CARLOS ROBERTO

FERNANDEZ LOPEZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 1611-1971-

00023; ELCID RAMIREZ GUEVARA,  con Tarjeta de Identidad

Nº. 0107-1952-00637; NOLVIA ONDINA CONTRERAS

ESPINOZA, con Tarjeta de Identidad Nº. 0101-1961-01104;

FELIPE MURILLO ROMERO, con Tarjeta de Identidad Nº.

0507-1941-00027; ANTONIO ESCALANTE AYALA, con

Tarjeta de Identidad Nº. 0511-1948-00151; DAISY YANETH

AGUILERA IZAGUIRRE, con Tarjeta de Identidad Nº. 0602-

1969-00183; VICENTE DISCUA CHIRINOS, con Tarjeta de

Identidad Nº. 0505-1945-00058; JACINTO VASQUEZ LARA,

con  Tarjeta de Identidad Nº. 0417-1950-00130; AGUSTIN

RAMON RAPALO, con Tarjeta de Identidad Nº. 1607-1957-

00161; MIGUEL ANGEL VILLEDA LOPEZ, con Tarjeta de

Identidad Nº. 1804-1959-00564; CESAR OMAR MUNGUIA

GUILLEN, con Tarjeta de Identidad Nº. 0501-1954-00157;

VALETIN HERRERA, con Tarjeta de Identidad Nº 0610-1950-

00187. Todos mayores de dieciséis años, hondureños, labradores,

casados unos y solteros otros, vecinos de dicho lugar, reunidos en

Asamblea General, con el objetivo de Constituir una Empresa

Asociativa Campesina de Producción, cuya denominación será:

“AMIGOS SOLIDARIOS”. La Junta Directiva Provisional quedó

integrada de la siguiente forma: CUARTO: La Junta Directiva

Provisional quedó integrada de la siguiente forma: PRESIDENTE,

VALENTIN HERRERA; VICEPRESIDENTE, CESAR OMAR

MUNGUIA GUILLEN; SECRETARIO, MIGUEL ANGEL

VILLEDA LOPEZ; TESORERO, AGUSTIN RAMON

RAPALO; FISCAL, ANTONIO ESCALANTE AYALA. No

habiendo más  de que tratar se levantó la sesión firmando unos, y

estampando su huella digital otros con firma a ruego  del Secretario

de la Empresa,  para  constancia, siendo las tres de la tarde: (Firma)

MIGUEL ANGEL VILLEDA LOPEZ, (Secretario) “ES

CONFORME A SU ORIGINAL” (Firma y Sello) SALVADOR

POLANCO ROSA, Secretario General de la Secretaría de Estado

de Agricultura y Ganadería. Visto lo anterior y en cumplimiento a lo

establecido en el Artículo Nº 116 de la Ley de Reforma Agraria, esta

Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería,

extiende el presente EXTRACTO DE LA PERSONALIDAD

JURÍDICA DE LA EMPRESA “AMIGOS SOLIDARIOS.”-

DOY FE.

Tegucigalpa, M.D.C., 16  de Junio del año 2014.

     ABOG. PAOLA G. SIERRA

 Secretaria General

5 J. 2014
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Secretaría de Estado
en los Despachos de

Agricultura

CERTIFICACIÓN- No. SG- PJ- 743- 2012

La suscrita, Secretaria General de la Secretaría de Agricultura y Ganadería;

CERTIFICA: Que en el  Asiento Nº. 7963, Tomo 01- 2011, SG- PJ- 743-

2012, del Registro de las Empresas Asociativas Campesinas de Producción,

se encuentra la Empresa Asociativa Campesina de Producción “FLORES DE

SUYAPA” CERTIFICA: El Extracto del Acta de Constitución que literalmente

dice:  En el lugar denominado, Sector Coowle, Jurisdicción del municipio de

San Manuel, departamento de Cortés, a veintiséis días del mes de octubre del

año dos mil once, nosotros, ALBERTO MARTINEZ, con Tarjeta de Identidad

Nº. 0501-1953-00475; SANTOS MARGARITO CANALES ORDOÑEZ , con

Tarjeta de Identidad Nº. 0613-1955-00012; FRANCISCO LOPEZ, con Tarjeta

de Identidad Nº. 1004-1960-00172; NOLBIA REGINA MOTIÑO CASTRO,

con Tarjeta de Identidad Nº. 0613-1990-00041; IRIS YOLANI MOTIÑO

CASTRO, con Tarjeta de Identidad Nº. 0613-1988-00142; SARAH AGUILAR

LOPEZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1965-02559; MARIA ISABEL

ARCHAGA BLANCO, con Tarjeta de Identidad Nº. 0510-1972-00595;

GENARO ANTONIO CARDONA MATUTE, con Tarjeta de Identidad Nº.

1519-1984-00401; JESUS RAMIREZ HERNANDEZ, con Tarjeta de Identidad

Nº. 0510-1971-00018; ERCELY ABRIGO FRANCO, con Tarjeta de Identidad

Nº. 1804-1974-01083; GLADYS VELASQUEZ AVILA, con Tarjeta de

Identidad Nº. 0501-1956-01634; y, ANGELA MARIA MARTINEZ SALVADOR,

con Tarjeta de Identidad Nº. 0501-1975-09931. Todos(a) mayores de dieciséis

años, hondureños, labradores y labradoras, casados unos y solteros otros,

vecinos de dicho lugar, reunidos en Asamblea General, con el objetivo de

Constituir una Empresa Asociativa Campesina de Producción, cuya

denominación será:  “FLORES DE SUYAPA”. La Junta Directiva Provisional

quedó integrada de la siguiente forma:  PRESIDENTE: GENARO ANTONIO

CARDONA MATUTE, VICEPRESIDENTE: SANTOS MARGARITO

CANALES ORDOÑEZ, SECRETARIO: ALBERTO MARTINEZ,

TESORERO: JESUS RAMIREZ HERNANDEZ, FISCAL: ERCELY ABRIGO

FRANCO.  No habiendo más de que tratar se levantó la sesión, firmando

unos y estampando su huella digital otros, con firma a ruego del Secretario de

la Empresa, siendo las tres de la tarde: (Firma) ALBERTO MARTINEZ,

(Secretario) “ES CONFORME A SU ORIGINAL,”  (Firma y Sello)

SALVADOR POLANCO ROSA,  Secretario General de la Secretaría de Estado

de Agricultura y Ganadería. Visto lo anterior y en cumplimiento a lo establecido

en el Artículo Nº. 116 de la Ley de Reforma Agraria, esta Secretaría de Estado

en los Despachos de Agricultura y Ganadería, extiende el presente

EXTRACTO DE LA PERSONALIDAD  JURÍDICA DE LA EMPRESA

“FLORES DE SUYAPA.” DOY FE.

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de Junio  del año 2014.

ABOG. PAOLA G. SIERRA

Secretaria General

5 J. 2014

_______

El infrascrito, Encargado de la Secretaría General de la Secretaría de Estado

en el Despacho de Desarrollo Económico. CERTIFICA: La Licencia de

Distribuidor No Exclusivo que literalmente dice: LICENCIA DE

DISTRIBUIDOR. El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de

Desarrollo Económico, en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de

la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y

Extranjeras, extiende la presente Licencia a EXCELL FARMACEUTICA,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como DISTRIBUIDOR

NO EXCLUSIVO de la  Empresa Concedente  LABORATORIOS

INTERNACIONALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, de nacionalidad hondureña, con jurisdicción en TODO EL

TERRITORIO NACIONAL. Otorgada mediante Resolución Número 655-

2014 de fecha 16 de junio del 2014, en virtud de Contrato de fecha 09 de

enero del 2014; Fecha de Vencimiento: POR TIEMPO INDEFINIDO; ALDEN

RIVERA MONTES, Secretario de Estado en los Despachos de Desarrollo

Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de Desarrollo Económico.

ALEX JAVIER BORJAS LAÍNEZ. Encargado de la Secretaría General, Acuerdo

No.59-2014.

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente en la ciudad de

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los diecinueve días del mes de

junio del año dos mil catorce.

ALEX JAVIER BORJAS LAÍNEZ

Encargado de la Secretaría General

Acuerdo No. 59-2014

Secretaría de Desarrollo  Económico

CERTIFICACIÓN

Procesamiento Técnico Documental Digital 
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Sección B            Avisos Legales

B.

CERTIFICACIÓN- No. SG- PJ- 556- 2012

La suscrita, Secretaria General de la Secretaría de Agricultura y

Ganadería; CERTIFICA: Que en el  Asiento Nº. 7838, Tomo 01-

2011, SG- PJ- 556- 2012,  del Registro de las Empresas Asociativas

Campesinas de Producción, se encuentra la Empresa Asociativa

Campesina de Producción “PRODUCTORES EN ACCION”

CERTIFICA: El Extracto del Acta de Constitución que literalmente

dice:  En la comunidad  denominada Sector de Cowle, municipio de

San Manuel, departamento de Cortés, a los cinco días del mes de

enero del año dos mil doce, NOSOTROS, NORMA   ARACELY

MENDOZA REYES, con Tarjeta de Identidad Nº. 0509-1992-

00074; JOSÉ UMBERTO DE LA O, con Tarjeta de Identidad

Nº. 1002-1955-00049; JOSÉ OCTAVIANO ALVARADO, con

Tarjeta de Identidad Nº. 0406-1971-00237; GREGORIA  LAZO,

con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1936-00152; JOSÉ SANTOS

MARTÍNEZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 1803-1949-00054;

MARÍA TERESA MEJÍA, con Tarjeta de Identidad Nº. 0419-

1960-00018; HENRRY ALBERTO VALLADARES

GODINES, con Tarjeta de Identidad Nº. 0209-1986-01462;

ALBA LUZ REYES REYES, con Tarjeta de Identidad Nº. 1707-

1974-00149; PEDRO ANTONIO COREA ANTÚNEZ, con

Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1961-01314; FELIX MEJÍA

MOYA, con Tarjeta de Identidad Nº. 1701-1981-01732; DENNIS

ORLANDO MENDOZA, con Tarjeta de Identidad Nº. 0303-

1957-00287; GUILLERMINA  AGUILERA, con Tarjeta de

Identidad Nº. 1701-1984-05166; JOSÉ MERCEDES

MALDONADO, con Tarjeta de Identidad Nº. 1613-1951-00384;

JOSÉ RAUL  LEÓN PÉREZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 0209-

1980-01169; JOSÉ DANILO LÓPEZ GAMEZ, con Tarjeta de

Identidad Nº. 0512-1983-00634; ROGER ALEXANDER

ESCOTO BANEGAS, con Tarjeta de Identidad Nº. 1505-1978-

00350; GUILLERMO ARTURO HERNÁNDEZ LAZO, con

Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1966-01125: GUSTAVO LEÓN

ROBLES, con Tarjeta de Identidad Nº. 0410-1961-00412;

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA
MAIRA ONDINA MADRID RODRÍGUEZ, con Tarjeta de

Identidad Nº. 1613-1976-00608; HERMINIO LEÓN ROBLES,

con Tarjeta de Identidad Nº. 0103-1972-00458; FRANCISCO

MELENDEZ ROMERO, con Tarjeta de Identidad Nº. 1502-

1945-00053;  J. ROQUE GARCÍA, con Tarjeta de Identidad

Nº. 1004-1944-00151; CELSO DE JESÚS BOBADILLA

MARTÍNEZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 0101-1974-01233;

HERIS CAROLINA UMANZOR, con Tarjeta de Identidad

Nº. 1803-1978-00216;  SOILA CRISTINA ENAMORADO

PÉREZ, con Tarjeta de Identidad Nº . 0510-1966-00118; OSCAR

EDGARDO SAUCEDA, con Tarjeta de Identidad Nº. 0107-

1971-00014;  todos mayores de dieciséis años, hondureños,

labradores, casados unos y solteros otros, vecinos de dicho lugar,

reunidos en Asamblea General, con el objetivo de constituir una

Empresa Asociativa Campesina de Producción, cuya denominación

será: “PRODUCTORES EN ACCION.” La Junta Directiva

Provisional quedo integrada de la siguiente forma: PRESIDENTE:

DENNIS ORLANDO MENDOZA, VICEPRESIDENTE:

JOSÉ MERCEDES MALDONADO, SECRETARIO: J.

ROQUE GARCÍA, TESORERA: MARÍA TERESA MEJÍA,

FISCAL: JOSÉ UMBERTO DE LA O. No habiendo más  de que

tratar se levantó la sesión, firmando unos y estampando su huella

digital otros, con Firma a ruego del Secretario de la Empresa, siendo

las tres de la tarde: (Firma) J. ROQUE GARCÍA (Secretario) “ES

CONFORME A SU ORIGINAL,”  (Firma y Sello) SALVADOR

POLANCO ROSA, Secretario General de la Secretaría de Estado

de Agricultura y Ganadería. Visto lo anterior y en cumplimiento a lo

establecido en el Artículo Nº. 116 de la Ley de Reforma Agraria, esta

Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería,

extiende  EL EXTRACTO DE LA PERSONALIDAD

JURÍDICA DE LA EMPRESA “PRODUCTORES EN

ACCION.”- DOY FE.

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de Junio  del año 2014.

      ABOG. PAOLA G. SIERRA

   Secretaria General

5 J. 2014
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Sección B            Avisos Legales

B.

CERTIFICACIÓN- No. SG- PJ- 612- 2012

La suscrita, Secretaria General de la Secretaría de

Agricultura y Ganadería; CERTIFICA: Que en el  Asiento

Nº. 7852, Tomo 01- 2011, SG- PJ- 612- 2012, del Registro

de las Empresas Asociativas Campesinas de Producción, se

encuentra la Empresa Asociativa Campesina de Producción

“HOMBRES DE LUCHA”, CERTIFICA: El Extracto del

Acta de Constitución que literalmente dice: En el lugar

denominado Sector Coowle, Jurisdicción del municipio de

San Manuel, departamento de Cortés, a los veinte días del

mes de octubre del año dos mil once, NOSOTROS, OLMAN

RICARDO BETANCOURTH CÁRCAMO, con Tarjeta de

Identidad Nº. 0607-1975-00354; JUANA ROSSEL

VÁSQUEZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 0402-1957-00127,

PEDRO BAUTISTA BENITEZ, con Tarjeta de Identidad

Nº. 1014-1955-00006; JOSÉ TRINIDAD GUZMÁN

LAÍNEZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 1315-1977-00193;

VICENTE MARTÍNEZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 0509-

1940-00012; ARMANDO LARIOS VARGAS, con Tarjeta

de Identidad Nº. 1804-1963-00891; RUTH YESENIA

BRAND VÁSQUEZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 0509-1978-

00087; TITO LÓPEZ PINEDA, con Tarjeta de Identidad

Nº. 1013-1973-00089; NEPTALIX RAMOS GUERRERO,

con Tarjeta de Identidad Nº. 1810-1962-00102; CARIDAD

RIVERA VARELA, con Tarjeta de Identidad Nº. 0310-1971-

00224; JORGE ELEONEC LARA  ZAMBRANO, con

Tarjeta de Identidad Nº. 0509-1968-00217; RAMÓN

ANTONIO ORELLANA QUINTANILLA, con Tarjeta de

Identidad Nº. 0502-1981-01673; SANTA BEATRIZ

GUTIERREZ PALMA, con Tarjeta de Identidad Nº. 1809-

1990-00136; OSCAR BRAND, con Tarjeta de Identidad

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA

Nº. 0509-1947-00042, JOSÉ DE JESÚS BARAHONA

ANTÚNEZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 0209-1955-00070;

CARLOS ROSALES ARCHAGA, con Tarjeta de Identidad

Nº. 0509-1957-00145; todos mayores de dieciséis años,

hondureños, labradores, casados unos y solteros otros, vecinos

de dicho lugar, reunidos en Asamblea General, con el objetivo

de constituir una Empresa Asociativa Campesina de

Producción, cuya denominación será: “HOMBRES DE

LUCHA.” La Junta Directiva Provisional quedó integrada de

la siguiente forma: PRESIDENTE: CARLOS ROSALES

ARCHAGA, VICEPRESIDENTE; JOSÉ DE JESÚS

BARAHONA ANTÚNEZ, SECRETARIO: OLMAN

RICARDO BETANCOURTH CÁRCAMO, TESORERO:

OSCAR BRAND, FISCAL: ARMANDO LARIOS

VARGAS.- No habiendo más  de que tratar se levantó la sesión

firmando unos y estampando su huella digital otros con firma

a ruego del Secretario de la Empresa siendo las tres de la tarde:

(Firma) OLMAN RICARDO BETANCOURTH CÁRCAMO

(Secretario) “ES CONFORME  A  SU ORIGINAL,” (Firma y

Sello) SALVADOR POLANCO ROSA, Secretario General de

la Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería. Visto lo

anterior y en cumplimiento a lo establecido en el Artículo

Nº. 116 de la Ley de Reforma Agraria, esta Secretaría de

Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería, extiende

el presente EXTRACTO DE LA PERSONALIDAD

JURÍDICA DE LA EMPRESA “HOMBRES DE LUCHA.”-

DOY FE.

Tegucigalpa, M.D.C.,  16 de Junio  del año 2014.

     ABOG. PAOLA G. SIERRA

  Secretaria  General

5 J. 2014
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Sección B            Avisos Legales

B.

CERTIFICACIÓN- No. SG- PJ- 683- 2012

La suscrita, Secretaria General de la Secretaría de

Agricultura y Ganadería; CERTIFICA: Que en el  Asiento

Nº. 7859, Tomo 01- 2011, SG- PJ- 683- 2012, del Registro

de las Empresas Asociativas Campesinas de Producción, se

encuentra la Empresa Asociativa Campesina de Producción

“UNIDOS POR LA TIERRA” CERTIFICA: El Extracto

del Acta de Constitución que literalmente dice:  En el lugar

denominado Sector de Cowle, municipio de San Manuel,

departamento de Cortés, a los catorce días del mes de octubre

del año dos mil once, NOSOTROS, JORGE LÓPEZ

AYALA, con Tarjeta de Identidad Nº. 0501-1972-00332;

JOSÉ ESMELIN RIVERA, con Tarjeta de Identidad

Nº. 1601-1975-00772; JESÚS MARTÍNEZ, con Tarjeta de

Identidad Nº. 0509-1950-00097; JOSÉ ISAÚL

HERNÁNDEZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 1706-1955-

00255;  ANDRÉS  PADILLA, con Tarjeta de Identidad

Nº. 1808-1960-00064; GLORIA  ISIDALIA MENDOZA

HERNÁNDEZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 1808-1984-

00421; MAYNOR JOSUÉ GARCÍA  LÓPEZ, con Tarjeta

de Identidad Nº. 1804-1990-01157; J. SANTOS LÓPEZ,

con Tarjeta de Identidad Nº 1327-1966-00018; ANTONIA

YAMILETH REYES, con Tarjeta de Identidad Nº. 1808-

1973-00627; EDWIN JAVIER FLORES MOLINA, con

Tarjeta de Identidad Nº 1806-1993-00173; MARCELINO

GONZÁLES LAZO, con Tarjeta de Identidad  Nº. 1804-

1972-02094; CARLOS RAMÍREZ, con Tarjeta de Identidad

Nº. 1601-1977-00478; RICARDO DOMÍNGUEZ REYES,

con Tarjeta de Identidad Nº. 1808-1976-00088; VICTOR

MANUEL MEJÍA, con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1954-

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA

01638;  MARÍA  REYES VARGAS, con Tarjeta de Identidad

Nº. 1804-1957-02118;  FREDESVINDO MARTÍNEZ

GUZMÁN, con Tarjeta de Identidad Nº. 0509-1982-00070;

todos mayores de dieciséis años, hondureños, labradores,

casados unos y solteros otros, vecinos de dicho lugar, reunidos

en Asamblea General, con el objetivo de constituir una

Empresa Asociativa Campesina de Producción, cuya

denominación será: EMPRESA ASOCIATIVA CAMPE-

SINA DE PRODUCCIÓN “UNIDOS POR  LA TIERRA.”

La Junta Directiva Provisional quedó integrada de la siguiente

forma: PRESIDENTE: VÍCTOR MANUEL MEJÍA,

VICEPRESIDENTE: JORGE LÓPEZ AYALA,

SECRETARIO: RICARDO DOMÍNGUEZ REYES,

TESORERO: ANDRÉS PADILLA, FISCAL: GLORIA

ISIDALIA MENDOZA HERNÁNDEZ.-  No habiendo más

de que tratar se levantó la sesión, firmando unos y estampando

su huella digital otros, con Firma a Ruego del Secretario de

la Empresa, siendo las tres de la tarde: (Firma) RICARDO

DOMÍNGUEZ REYES, (Secretario) “ES CONFORME

A SU ORIGINAL” (Firma y Sello),  SALVADOR

POLANCO ROSA, Secretario General de la Secretaría de

Estado de Agricultura y Ganadería. Visto lo anterior y en

cumplimiento a lo establecido en el Artículo Nº. 116 de la

Ley de Reforma Agraria, esta Secretaría de Estado en los

Despachos de Agricultura y Ganadería,  extiende el presente

EXTRACTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE

LA EMPRESA “UNIDOS POR LA TIERRA.”- DOY FE.

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de junio del año 2014.

    ABOG. PAOLA G. SIERRA

 Secretaria General

5 J. 2014
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Sección B            Avisos Legales

B.

CERTIFICACIÓN- No. SG- PJ- 614- 2012

La suscrita, Secretaria General de la Secretaría de

Agricultura y Ganadería; CERTIFICA: Que en el  Asiento

Nº. 7837, Tomo 01- 2011, SG- PJ- 614- 2012, del Registro

de las Empresas Asociativas Campesinas de Producción, se

encuentra la Empresa Asociativa Campesina de Producción

“SUPERACIÓN AGRARIA” CERTIFICA: El Extracto del

Acta de Constitución que literalmente dice: En la comunidad

denominada Sector de Cowle, municipio de San Manuel,

departamento de Cortés, a los cinco días del mes de enero

del año dos mil doce, NOSOTROS, JUAN RAMÓN

CABALLERO ROMERO, con Tarjeta de Identidad

Nº. 0501-1965-00643; ALFREDO BONILLA MORALES,

con Tarjeta de Identidad Nº. 0502-1978-01782; BESLIE

JASMÍN MUNGUÍA  AMAYA, con Tarjeta de Identidad

Nº. 0512-1989-01774; JOSÉ RODRÍGUEZ PERDOMO,

con Tarjeta de Identidad Nº. 0501-1950-01962;

FLORENTINO TRÓCHEZ LÓPEZ, con Tarjeta de

Identidad Nº. 0419-1973-00099; SANTOS TRÓCHEZ

LÓPEZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 0419-1955-00015;

ANGEL OSWALDO TRÓCHEZ GÓMEZ, con Tarjeta de

Identidad Nº. 1804-1981-04042; JOSÉ MERCEDES

TRÓCHEZ CRUZ, con Tarjeta de Identidad  Nº. 1804-1978-

03561; REINERIO MORALES CARDONA, con Tarjeta de

Identidad  Nº. 0508-1958-00012;    MERCEDES TRÓCHEZ

LÓPEZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 0419-1952-00128;

ADOLFO MELGAR MELGAR, con Tarjeta de Identidad

Nº. 1413-1952-00202; ANGEL GABRIEL MUNGUÍA

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA
ANTÚNEZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 1508-1979-00215;

todos mayores de dieciséis años, hondureños, labradores,

casados unos y solteros otros, vecinos de dicho lugar, reunidos

en Asamblea General, con el objetivo de Constituir una

Empresa Asociativa Campesina de Producción, cuya

denominación será: “SUPERACIÓN AGRARIA.”  La Junta

Directiva Provisional quedó integrada de la siguiente forma:

PRESIDENTE: REINERIO MORALES CARDONA,

VICEPRESIDENTE: ANGEL GABRIEL MUNGUÍA

ANTÚNEZ, SECRETARIA: BESLIE JASMÍN MUNGUÍA

AMAYA, TESORERO: JOSÉ MERCEDES TRÓCHEZ

CRUZ, FISCAL: FLORENTINO TRÓCHEZ LÓPEZ. No

habiendo más  de que tratar se levantó la sesión firmando

unos y estampando su huella digital otros con  firma a ruego

del Secretario de la Empresa, siendo las tres de la tarde:

(Firma) BESLIE JASMÍN MUNGUÍA  AMAYA (Secretaria)

“ES CONFORME A SU ORIGINAL,” (Firma y Sello)

SALVADOR POLANCO ROSA, Secretario General de la

Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería. Visto lo

anterior y en cumplimiento a lo establecido en el Artículo

Nº. 116 de la Ley de Reforma Agraria, esta Secretaría de

Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería,  extiende

el presente EXTRACTO DE  LA   PERSONALIDAD  JURÍDICA

A  LA  EMPRESA “SUPERACIÓN    AGRARIA.”  DOY  FE.

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de junio del año 2014.

       ABOG. PAOLA G. SIERRA

     Secretaria General

5 J. 2014
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Sección B            Avisos Legales

B.

CERTIFICACIÓN- No. SG- PJ- 611- 2012

La suscrita, Secretaria General de la Secretaría de

Agricultura y Ganadería; CERTIFICA: Que en el  Asiento

Nº 7836, Tomo 01- 2011, SG- PJ- 611- 2012,  del Registro

de las Empresas Asociativas Campesinas de Producción, se

encuentra la Empresa Asociativa Campesina de Producción

“LIRIOS DEL VALLE”, CERTIFICA: El Extracto del Acta

de Constitución que literalmente dice: En la comunidad

denominada Sector Cowle, municipio de San Manuel,

departamento de Cortés, a los cinco días del mes de enero

del año dos mil doce, NOSOTROS,  MARÍA ELENA SUAZO

BONILLA, con Tarjeta de Identidad Nº 0821-1984-00150;

JOSÉ LUIS GIRÓN TOMÉ, con Tarjeta de Identidad Nº

1804-1981-03859; SANTOS NARIVIDAD NUÑEZ, con

Tarjeta de Identidad Nº 0808-1965-00131; ALFREDO

CASERES REYES, con Tarjeta de Identidad Nº 1313-1969-

00214; GERMAN PINEDA FERNÁNDEZ, con Tarjeta de

Identidad Nº 3611-1984-00059; JOSÉ EDGARDO

ORELLANA FUENTES, con Tarjeta de Identidad Nº 1806-

1976-00029; ALFONSO GUTIERREZ MARTÍNEZ, con

Tarjeta de Identidad Nº 0311-1938-00065;  ISIDORO DÍAZ

RAMOS, con Tarjeta de Identidad Nº 1317-1969-00049;

MELBIN ALBERTO QUEZADA LÓPEZ, con Tarjeta de

Identidad Nº 1808-1978-00139;  SILVIA JUVENTINA

SIERRA BACA, con Tarjeta de Identidad Nº 0808-1976-

00063;  ABEL RIVERA ESCALON, con Tarjeta de Identidad

Nº 0411-1977-00034; FLORENCIO SÁNCHEZ, con

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA
Tarjeta de Identidad Nº 1003-1984-00573; todos mayores

de dieciséis años, hondureños, labradores, casados unos y

solteros otros, vecinos de dicho lugar, reunidos en Asamblea

General, con el objetivo de constituir una Empresa Asociativa

Campesina de Producción, cuya denominación será:

EMPRESA ASOCIATIVA CAMPESINA DE

PRODUCCIÓN “LIRIOS DEL VALLE.”  La Junta

Directiva Provisional quedó integrada de la siguiente forma:

PRESIDENTE, MELBIN ALBERTO QUEZADA LÓPEZ;

VICEPRESIDENTE, ALFREDO CASERES REYES;

SECRETARIO, SANTOS NATIVIDAD NUÑEZ;

TESORERO, ISIDORO DIAZ RAMOS; FISCAL. ABEL

RIVERA ESCALON.- No habiendo más  de que tratar se

levantó la sesión firmando unos y estampando su huella digital

otros con firma a ruego del Secretario de la Empresa, siendo

las tres de la tarde: (Firma) SANTOS NATIVIDAD NUÑEZ

(Secretario) “ES CONFORME A SU ORIGINAL,”  (Firma

y Sello) SALVADOR POLANCO ROSA, Secretario General

de la Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería. Visto

lo anterior y en cumplimiento a lo establecido en el Artículo

Nº 116 de la Ley de Reforma Agraria, esta Secretaría de

Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería,  extiende

el presente EXTRACTO DE LA PERSONALIDAD

JURÍDICA DE LA EMPRESA “LIRIOS DEL VALLE.”-

DOY FE

Tegucigalpa, M.D.C. 17 de Junio del año 2014.

     ABOG. PAOLA G. SIERRA

  Secretaria General

5 J. 2014

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH 



10

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  5 DE JULIO DEL 2014              No. 33,471

6

Sección B            Avisos Legales

B.

CERTIFICACIÓN- No. SG- PJ- 609- 2012

La suscrita, Secretaria General de la Secretaría de

Agricultura y Ganadería; CERTIFICA: Que en el  Asiento

Nº 7854, Tomo 01- 2011, SG- PJ- 609- 2012, del Registro

de las Empresas Asociativas Campesinas de Producción, se

encuentra la Empresa Asociativa Campesina de Producción

“GRACIAS A DIOS”, CERTIFICA: El Extracto del Acta

de Constitución que literalmente dice: En el lugar denominado

Sector de Cowle, municipio de San Manuel, departamento de

Cortés, a los cinco días del mes de enero del año dos mil

doce, NOSOTRO, HERIBERTO VELÁSQUEZ, con Tarjeta

de Identidad Nº. 0107-1956-00067; ANTONIO SOTO

DAVID, con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1982-04974;

TEODORO VÁSQUEZ GUERRERO, con Tarjeta de

Identidad Nº. 1804-1945-00059; ROSA ARACELY

CONTRERAS LEMUS, con Tarjeta de Identidad Nº. 0421-

1977-00545; FAUSTINO VILLALOBOS, con Tarjeta de

Identidad Nº. 1708-1984-00377; JOSÉ EFRAIN

BARAONA  RODRÍGUEZ, con Tarjeta de Identidad

Nº. 0416-1970-00070; GERTRUDIZ RODRÍGUEZ, con

Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1981-05420; ADELAIDA

RODRÍGUEZ OCHOA, con Tarjeta de Identidad Nº. 0601-

1976-002196;  IGNACIO PINEDA  ARGUETA, con Tarjeta

de Identidad Nº. 1804-1988-03607; LUCIANO

QUINTANILLA ESPINOZA, con Tarjeta de Identidad Nº

1301-1967-00374; TOMASA GUILLÉN CANIZALES,

con Tarjeta de Identidad Nº. 0511-1942-00335; OSCAR

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA
FERMIN AGUILERA, con Tarjeta de Identidad Nº. 1708-

1980-00867;  todos mayores de dieciséis años, hondureños,

labradores, casados unos y solteros otros, vecinos de dicho

lugar, reunidos en Asamblea General, con el objetivo de

constituir una Empresa Asociativa Campesina de Producción,

cuya denominación será: “GRACIAS A DIOS.” La Junta

Directiva Provisional quedó integrada de la siguiente forma:

PRESIDENTE, OSCAR FERMIN AGUILERA; VICEPRE-

SIDENTE, JOSÉ EFRAÍN BARAHONA RODRÍGUEZ;

SECRETARIO, HERIBERTO VELÁSQUEZ; TESORERO,

ROSA ARACELY CONTRERAS LEMUS; FISCAL,

ANTONIO SOTO DAVID.- No habiendo más  de que tratar se

levantó la sesión firmando unos y estampando su huella digital

otros con firma a ruego del Secretario de la  Empresa, siendo

las tres de la tarde: (Firma) HERIBERTO VELÁSQUEZ

(Secretario), “ES CONFORME A SU ORIGINAL,”  (Firma

y Sello) SALVADOR POLANCO ROSA, Secretario General

de la Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería. Visto

lo anterior y en cumplimiento a lo establecido en el Artículo

Nº. 116 de la Ley de Reforma Agraria, esta Secretaría de

Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería,  extiende

el presente EXTRACTO DE LA PERSONALIDAD

JURÍDICA DE LA EMPRESA  “GRACIAS A DIOS.”-

DOY FE.

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de Junio del año 2014.

     ABOG. PAOLA G. SIERRA

  Secretaria General

5 J. 2014
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B.

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA

CERTIFICACIÓN No. SG- PJ- 613- 2012

La suscrita, Secretaria General de la Secretaría de Agricultura y

Ganadería; CERTIFICA: Que en el  Asiento Nº. 7853, Tomo 01-

2011, SG- PJ- 613- 2012, del Registro de las Empresas Asociativas

Campesinas de Producción, se encuentra la Empresa Asociativa

Campesina de Producción “3 DE OCTUBRE” CERTIFICA: El

Extracto del Acta de Constitución que literalmente dice: En el lugar

denominado Sector de Coowle, municipio de San Manuel,

departamento de Cortés, a los veintiocho días del mes de octubre

del año dos mil once, NOSOTROS, MARIA ALEJANDRINA

LARA GOMEZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 0419-1960-00066;

MEDARDO CHAVEZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 0507-1955-

00224; JOSE MARIA CORTES PORTILLO, con Tarjeta de

Identidad Nº. 1302-1957-00018; MARIA SANTOS

ALVARADO, con Tarjeta de Identidad Nº. 0804-1981-01310;

RAQUEL NAVARRO, con Tarjeta de Identidad Nº. 1312-1968-

00118; LUCINDA VELASQUEZ, con Tarjeta de Identidad

Nº. 0601-1981-00548; HENRRY CRISTOBAL RODRIGUEZ

ANDRADE, con Tarjeta de Identidad Nº. 0501-1992-08739;

MARIBEL EUCEDA ESPINAL, con Tarjeta de Identidad

Nº. 1804-1985-02582; GLADYS EUCEDA ESPINAL, con

Tarjeta de Identidad Nº 1804-1980-04058; MARIA HIPOLITA

ESPINAL GONZALES, con Tarjeta de Identidad Nº. 1707-1984-

02067; JOSE EVELIO EUCEDA ESPINAL, con Tarjeta de

Identidad Nº. 1707-1976-00335; EDUARDO GARCIA, con

Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1977-00250; JAIRO AURICIO

MORALES LARA, con Tarjeta de Identidad Nº. 0501-1987-

10181; JORGE ABEL PALMA GUTIERREZ, con Tarjeta de

Identidad Nº. 0201-1973-00549; REINERIO MORALES

LARA, con Tarjeta de Identidad Nº. 1804-1978-01743; SAUL

TROCHEZ GONZALES, con Tarjeta de Identidad Nº. 0202-

1982-00236.- Todos mayores de dieciséis años, hondureños,

labradores, casados unos y solteros otros,  vecinos de dicho lugar,

reunidos en Asamblea General, con el objetivo de Constituir una

Empresa Asociativa Campesina de Producción, cuya denominación

será: EMPRESA ASOCIATIVA CAMPESINA DE

PRODUCCIÓN  “3 DE OCTUBRE”. La Junta Directiva

Provisional quedó integrada de la siguiente forma:  PRESIDENTE:

EDUARDO GARCIA, VICEPRESIDENTE: JOSE MARIA

CORTES PORTILLO, SECRETARIO: JAIRO AURICIO

MORALES LARA, TESORERA: RAQUEL NAVARRO,

FISCAL: HENRRY CRISTOBAL RODRIGUEZ ANDRADE. No

habiendo más  de que tratar se levantó la sesión firmando unos y

estampando su huella digital otros con firma a ruego del Secretario

de la Empresa, siendo las tres de la tarde: Y para los fines legales

correspondientes extiendo la presente Certificación, en la comunidad

denominada Sector de Coowle, municipio de San Manuel,

departamento de Cortés, a los cinco días del mes de enero del año

dos mil doce, (Firma) JAIRO AURICIO MORALES LARA,

(Secretario) “ES CONFORME A SU ORIGINAL,” (Firma y

Sello) SALVADOR POLANCO ROSA, Secretario General de la

Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería. Visto lo anterior y

en cumplimiento a lo establecido en el Artículo Nº. 116 de la Ley de

Reforma Agraria, esta Secretaría de Estado en los Despachos de

Agricultura y Ganadería, extiende el presente EXTRACTO de la

Personalidad Jurídica a la Empresa “3 DE OCTUBRE”, quedando

debidamente Inscrita en el Registro de Empresas Asociativas

Campesinas en el Asiento Nº. 7853, Tomo 01-2011,  SG- PJ-

613- 2012. – DOY FE.

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de junio  del año 2014.

ABOG. PAOLA G. SIERRA

Secretaria General

5 J. 2014

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH 
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Sección A     Acuerdos y Leyes
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Sección B            Avisos Legales

B.

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA

CERTIFICACIÓN No. SG- PJ- 608- 2012

La suscrita, Secretaria General de la Secretaría de Agricultura y

Ganadería; CERTIFICA: Que en el  Asiento Nº. 7856, Tomo 01-

2011, SG- PJ- 608- 2012, del Registro de las Empresas Asociativas

Campesinas de Producción, se encuentra la Empresa Asociativa

Campesina de Producción “5 DE JULIO” CERTIFICA: El

Extracto del Acta de Constitución que literalmente dice: En el lugar

denominado Sector de Coowle, municipio de San Manuel,

departamento de Cortés, a los cuatro días del mes de noviembre del

año dos mil once, NOSOTROS, MARVIN MORALES DIAZ,

con Tarjeta de Identidad Nº. 0506-1960-00621; LIDIA

ESMERALDA GARCIA CRUZ, con Tarjeta de Identidad

Nº. 0509-1974-00289; ANTONIO DIAZ FLORES, con Tarjeta

de Identidad Nº. 0107-1977-01430; RAQUEL SARAHI

MORALES JIMENEZ, con Tarjeta de Identidad Nº. 0509-1990-

00226; JAVIER GUTIERREZ RUBIO, con Tarjeta de Identidad

Nº. 1707-1978-00564; JOSEFINA HERNANDEZ ARITA, con

Tarjeta de Identidad Nº. 0509-1974-00016; JORGE ALBERTO

GUTIERREZ MATAMOROS, con Tarjeta de Identidad

Nº. 1804-1981-02630. Todos mayores de dieciséis años,

hondureños, labradores, casados unos y solteros otros, vecinos de

dicho lugar, reunidos en Asamblea General, con el objetivo de

Constituir una Empresa  Asociativa Campesina de Producción, cuya

denominación será: EMPRESA ASOCIATIVA CAMPESINA DE

PRODUCCIÓN “5 DE JULIO.” La Junta Directiva Provisional

quedó integrada de la siguiente forma: PRESIDENTE: MARVIN

MORALES DIAZ, VICEPRESIDENTE: JAVIER GUTIERREZ

RUBIO, SECRETARIA: LIDIA ESMERALDA GARCIA

CRUZ, TESORERO: ANTONIO DIAZ FLORES, FISCAL:

JOSEFINA HERNANDEZ ARITA.- No habiendo más  de que

tratar se levantó la sesión firmando unos y estampando su huella digital

otros, con firma a ruego del Secretario de la Empresa, siendo las tres

de la tarde: (Firma) LIDIA ESMERALDA GARCIA CRUZ

(Secretaria), “ES CONFORME A SU ORIGINA,” (Firma y Sello)

SALVADOR POLANCO ROSA, Secretario General de la

Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería. Visto lo anterior y

en cumplimiento a lo establecido en el Artículo Nº. 116 de la Ley de

Reforma Agraria, esta Secretaría de Estado en los Despachos de

Agricultura y Ganadería, extiende el presente EXTRACTO DE LA

PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA EMPRESA “5 DE

JULIO.”- DOY FE

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de junio del año 2014.

    ABOG. PAOLA G. SIERRA

 Secretaria General

5 J. 2014

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH 
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